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Santiago de Cali, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 

  El abogado SEBASTIÁN PEÑALOZA PATIÑO allegado al correo 

institucional los poderes otorgados por el señor MUNIR ALI GHATTAS BULTAIF 

actuando en su propio nombre y en calidad de representante legal de la sociedad 

EXPRESO TREJOS LTDA. y del señor OSMEL ROBERTO VERGARA VERA en su calidad 

de representante legal de la sociedad ESPECIALES ALFERES REAL LTDA. EN 

LIQUIDACIÓN, para que los represente en el proceso de la referencia. Por cumplir 

las formalidades necesarias es procedente reconocerle personería y tener a los 

poderdantes demandados por notificados por conducta concluyente de conformidad 

con el inciso 2º del art. 301 del C.G.P.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

  PRIMERO: RECONOCER personería al abogado SEBASTIÁN 

PEÑALOZA PATIÑO identificado con C.C.No.16.643.358 de Cali y T.P. No.58.693 del 

C.S. de la J., como apoderado judicial de MUNIR ALI GHATTAS BULTAIF, sociedad 

EXPRESO TREJOS LTDA. y de la sociedad ESPECIALES ALFERES REAL LTDA. EN 

LIQUIDACIÓN, para los fines y dentro de los términos descritos en poder.  

 

  SEGUNDO: TENER por notificados por conducta concluyente a los 

demandados MUNIR ALI GHATTAS BULTAIF, sociedad EXPRESO TREJOS LTDA. y 

de la sociedad ESPECIALES ALFERES REAL LTDA. EN LIQUIDACIÓN conforme a lo 

establecido en el inc. 2° del artículo 301 del C.G.P. a partir del 10 de mayo de 2021.  



 

  TERCERO: Por secretaría envíese el vínculo del acceso al expediente, 

al abogado SEBASTIÁN PEÑALOZA PATIÑO. 

05. 

NOTIFÍQUESE 
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